PROPOSICIÓN No _____ 2009

En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, cítese a debate de control político al Señor Doctor CARLOS OSSA ESCOBAR, rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas para que se sirva dar respuesta al siguiente cuestionario:

1. Sírvase informar los avances, logros y fallas que se han presentado en desarrollo del Pacto Ético suscrito entre la Universidad Francisco José de Caldas y la Contraloría Distrital para garantizar el desarrollo de la función educativa y formación intelectual, personal y social de los educandos, enmarcado dentro de los principios de objetividad, transparencia, eficiencia y eficacia en las actuaciones como educadores, directivos y administradores al servicio de la ciudad y del país, defendiendo y garantizando el pulcro y estricto manejo de los intereses generales y del patrimonio distrital.
2. El proceso auditor realizado por la Contraloría Distrital a la Universidad arrojó como resultado el concepto de desfavorable, con opinión negativa a los estados contables. Detalle uno a uno los correctivos tomados por las diferentes instancias de la Universidad Francisco José de Caldas para solucionar los hallazgos detectados por la contraloría distrital durante el proceso de auditoría en el año 2008. Presente por favor un cuadro en el que se detalle el estado anterior y el estado actual de las áreas de la Universidad afectadas por los hallazgos.

3. Usted anunció en desarrollo de su campaña a la rectoría de la universidad que realizaría concurso de meritos para proveer los cargos administrativos. ¿Cuántos concursos se han realizado para ese propósito y cuáles funcionarios han sido nombrados como resultado de los mismos?

4. Sírvase enviar copia del acto administrativo que lo autorizó para ausentarse de su cargo durante 13 días del mes de Enero de 2009 y si recibió salario durante la ausencia.

5. Sírvase enviar copia del contrato No.053 de julio 19 de 2007 con todos sus anexos y un informe sobre el estado de ejecución y cumplimiento del objeto contractual.

6.Cuál fué la ejecución real del presupuesto de Ingresos de la Universidad Distrital durante la vigencia 2008. Presente por favor un cuadro que permita hacer el seguimiento de los ingresos mes a mes.  Igualmente, sírvase informar a cuanto asciende el monto de los recursos recibidos de la Secretaría de Hacienda con destino a la construcción del proyecto de la ciudadela El Porvenir y en que estado se encuentra dicho proyecto?

7. Informe al Concejo Distrital, si la Universidad ha recibido donaciones por parte de la DIAN. En caso afirmativo, sírvase presentar un informe detallando el tipo de donación y el destino final de la misma.

8. Sírvase informar de manera detallada los beneficios obtenidos hasta la fecha por cuenta del contrato interadministrativo No. 02672 de 2008 con la DIAN por valor de $16.500.000.000. Diez y seis mil quinientos millones de pesos. ¿Cuántos estudiantes de la Universidad trabajan en el mencionado contrato, cuántos profesores y a qué rubro del presupuesto serán adicionadas las utilidades del contrato?

9. Se habla del aumento del alcoholismo y la drogadicción en la Universidad, sírvase informar cuál es la realidad que se vive en la entidad con relación al consumo de sustancias psicoactivas, las medidas de control y los programas de prevención y rehabilitación que se ofrecen para tratar a los afectados.

10. Qué acciones ha realizado la Universidad para recuperar los $1.641.585.750 Mil seiscientos cuarenta y un millones quinientos ochenta y cinco mil setecientos cincuenta mil pesos, aportados al convenio 174 suscrito con la Secretaría de Educación, aparentemente sin el lleno de los requisitos legales. Sírvase informar además cual es el estado actual del mencionado convenio.

Cordialmente;

JORGE DURAN SILVA

CONCEJAL DE BOGOTÁ D.C. 

